
                                                              

 

   Ayuntamiento de Albolote
      SERVICIO DE RR.HH.

Rfa.: PERSONAL/F.J.
Expte.: 337/2019 RRHH

Por  el  Tribunal  Calificador,   constituido  al  efecto   para  la  PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  POR  CONCURSO  OPOSICIÓN, 
ESTABILIZACIÓN, CONVOCADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE, una 
vez realizado y corregido el primer ejercicio, se hace pública la relación de opositores que 
han resultado APTOS:

NOMBRE Y APELLIDOS
ANTONIA CARRASCO VÉLEZ APTA

Primero.- Se  concede  un  plazo  de  3  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  a  la 
publicación de este anuncio, para la presentación de posibles reclamaciones.

Segundo.- Se hace público el examen realizado, junto con la respuesta correcta, en anexo 1.

Tercero.-  Se  convoca  a  los  aspirantes  que  han resultado  APTOS para  la  realización  del 
segundo ejercicio el  próximo día 5 de octubre, a las 17 horas, en el salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Albolote. 

En Albolote a fecha de firma electrónica
El Secretario del Tribunal

ANEXO I
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   Ayuntamiento de Albolote
      SERVICIO DE RR.HH.

EXAMEN

1.- Según el Preámbulo de la Constitución de 1978 (C.E), la Nación española proclamó su 
voluntad de garantizar la convivencia:

a. Democrática dentro del único marco de la propia Constitución.
b. General en el marco de la Constitución y de las leyes conforme a un orden social y 
representativo justo.
c. Democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden 
económico y social justo.
d. Todas las respuestas son incorrectas.

2.- En que artículo de la Constitución se garantiza la autonomía de los municipios:
a. Art. 137.
b. Art. 141.2.
c. Art. 140.
d. Art. 141.1.

3.- Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo Segundo del Titulo Primero, de la 
Constitución Española, se tutelaran de acuerdo con lo previsto en:

a. El artículo 163.2 b) de la Constitución.
b. El artículo 163.1 a) de la Constitución.
c. El artículo 161.1 a) de la Constitución.
d. Su ley orgánica de desarrollo.

4.-  Según el artículo 141 de la C.E. La provincia es una entidad local con personalidad 
jurídica propia, determinada por agrupación de municipios y: 

a. División territorial para el cumplimiento de las actividades propias.
b. División territorial para el cumplimiento de las actividades de las Comunidades Autónomas 
en que se encuentren integradas.
c. Sin división territorial.
d. División territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado.

5.- En el caso de que se integren en un fondo las obligaciones, bienes y derechos 
patrimoniales liquidables de uno de los municipios fusionados que se encontrare en situación 
de déficit, ¿a quién corresponde la aprobación de las normas a las que tendrá que ajustarse 
la contabilidad de dicho fondo?

a.  Al Ministro de Hacienda, a propuesta del nuevo municipio resultante de la fusión.
b.  Al Diputado provincial competente, a propuesta del nuevo municipio resultante de la 
fusión.
c.  Al Consejero de Hacienda de la Comunidad Autónoma, a propuesta del nuevo municipio 
resultante de la fusión.
d.  Al Ministro de Hacienda, a propuesta de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

6.- ¿Cuál de las siguientes competencias puede delegar el Pleno al Alcalde o a la Junta de 
Gobierno Local?
a.  La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente 
para su contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los 
presupuestos.  
b.  El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y demás 
Administraciones públicas.
c.  La determinación de los recursos propios de carácter tributario.
d.  Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipal.
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   Ayuntamiento de Albolote
      SERVICIO DE RR.HH.

7.- Las competencias delegadas en las entidades locales:

a.  Podrán prever técnicas de ejecución y control de oportunidad y eficiencia.
b.  Preverán técnicas de ejecución y control de oportunidad y eficiencia.
c.  Podrán prever técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia. 
d.  Preverán técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia.

8. Según el art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LBRL), en materia de urbanismo, los municipios tienen competencia sobre:

a.  Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad 
financiera. 
b.  Conservación y rehabilitación de la edificación.
c.  Protección y gestión del Patrimonio histórico.
d.  Todas las materias anteriores. 

9. ¿Cuándo podrán crearse entes de ámbito territorial inferior al Municipio? 

a.  Solo si resulta una opción más eficaz para la administración descentralizada de núcleos de 
población separados.
b.  Solo si resulta una opción más eficiente para la administración desconcentrada 
de núcleos de población separados. 
c.  Solo si resulta una opción más eficiente para la administración descentralizada de núcleos 
de población separados. 
d.  Solo si resulta una opción más eficaz para la administración desconcentrada de núcleos 
de población separados.

10. El Presidente de la Diputación no podrá delegar el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

a.  Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno, decidir los 
empates con el voto de calidad, concertar operaciones de crédito, la jefatura 
superior de todo el personal, la separación del servicio de funcionarios y el 
despido del personal laboral, y las enunciadas en los párrafos a), i) y j) del número 
anterior. 
b.  Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno, decidir los empates 
con el voto de calidad, concertar operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el 
personal, la imposición de sanciones, y las enunciadas en los párrafos a), i) y j) del número 
anterior.
c.  Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno, decidir los empates 
con el voto de calidad, concertar operaciones de tesorería, la jefatura superior de todo el 
personal, la separación del servicio de funcionarios y el despido del personal laboral, y las 
enunciadas en los párrafos a), i) y j) del número anterior.
d.  Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno, decidir los empates 
con el voto de calidad, concertar operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el 
personal, la separación del servicio de funcionarios y el despido del personal laboral, y las 
enunciadas en los párrafos h), i) y j) del número anterior. 

11. El ejercicio por las Diputaciones de las facultades delegadas se acomodará a lo dispuesto 
en la LBRL:

a.  En el artículo 25. 
b.  En el artículo 17. 
c.  En el artículo 27. 
d.  En el artículo 26.

12. Los dictámenes de las Comisiones informativas tienen carácter: 
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a. Preceptivo y vinculante.
b. Únicamente preceptivo. 
c. Depende del asunto sobre el cual se dictamine.
d. Preceptivo y no vinculante. 

13. De acuerdo con el artículo 21 de la de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, ¿Cuál de las siguientes funciones no es competencia del Alcalde?

a) Aprobar la oferta de empleo público 
b) La aprobación del reglamento orgánico y de las ordenanzas. 
c) Ejercer la jefatura de la Policía Municipal.
d) El otorgamiento de las licencias.

14. Cuando se inicien negociaciones con vistas a la conclusión de un pacto o convenio en los 
términos previstos en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP) y, consecuencia de ello, el 
procedimiento administrativo permanezca suspendido; la conclusión sin efecto de las 
referidas negociaciones:

a.  Se hará constar mediante declaración formulada, en todo caso, por los interesados.
b.  Se hará constar mediante declaración formulada por la Administración o los 
interesados. 
c.  Se hará constar mediante declaración formulada, en todo caso, por la Administración. 
d. No será necesaria su constatación.

15. A tenor de lo dispuesto en el art. 90 de la LPACAP, en el procedimiento administrativo 
sancionador la suspensión cautelar de la resolución ejecutiva finalizará cuando:

a.  Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo se haya solicitado 
en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución impugnada.
b.  Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya 
interpuesto recurso contencioso administrativo. 
c.  Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo el órgano judicial 
no se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada.
d. Todas las respuestas son correctas.

16 Indique cuál de los siguientes actos administrativos es susceptible de recurso de alzada, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de la LPACAP:

a.  La resolución emanada de un órgano con rango de Subdirector general, en el 
ejercicio de las competencias que tenga atribuídas. 
b.  Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de finalizadores 
del procedimiento.
c.  La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora a los que 
se refiere el artículo 90.4 de la citada Ley. 
d. Ninguno de los supuestos anteriores es susceptible del recurso de alzada.

17. En la LBRL el principio de inderogabilidad singular supone que: 

a.  Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo establecido 
en una disposición de carácter general, salvo que aquéllas procedan de un órgano de 
superior jerarquía al que dictó la disposición general.
b.  Una vez iniciado el procedimiento surge para el órgano jurisdiccional el deber de 
continuar el proceso hasta el final y de dictar la sentencia de fondo.
c.  Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo 
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establecido en una disposición de carácter general, aunque aquéllas procedan de 
un órgano de igual o superior jerarquía al que dictó la disposición general. 
d. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

18. En aplicación del principio de eficiencia:

a.  Las Administraciones Públicas posibilitarán el acceso sencillo, universal y actualizado a la 
normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos 
establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno 
b.  La iniciativa que se proponga deberá contener la regulación imprescindible para atender 
la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios
c.  La iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias o 
accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos 
d. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

19.- Según la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno son infracciones disciplinarias graves: 

a. La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.
b.La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 
infracciones graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía 
administrativa.
c. La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las 
causas de abstención legalmente señaladas.
d.La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados 
como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento 
indebido.

20.- Según la Ley 31/1995, de prevención de riesgos laborales, cuando un Delegado de 
Prevención es consultado por el empresario a cerca de cualquiera de las cuestiones 
contenidas en el artículo 33 de esta ley, ¿De qué plazo dispone inicialmente para emitir el 
informe con la medidas necesarias? 

a. 1 mes. 
b. 10 días.
c. 15 días.
d. 20 días.

21.- Que artículo del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía (RDUA),  reconoce que las 
licencias urbanísticas deben otorgarse dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros:

a. Artículo 6.3
b. Artículo 5.3.
c. Artículo 5.2.
d. Articulo 5.1.

22.- De acuerdo con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA), el “planeamiento general” lo constituye: 

a.  Planes Parciales de Ordenación, Planes Especial, Estudios de Detalle
b.  Planes de Ordenación Intermunicipal, Planes de Sectorización, Catálogos
c.  Plan General de Ordenación Urbanística, Planes de Ordenación Intermunicipal, 
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Planes de Sectorización. 
d.  Plan General de Ordenación Urbanística, Planes de Ordenación Intermunicipal, Planes de 
Sectorización y Catálogos.

23.- En que artículos se recogen los actos sujetos a licencia urbanística municipal:

a. Artículo 169 LOUA y artículo 6 RDUA.
b. Artículo 167 LOUA y artículo 9 RDUA.
c. Artículo 169 LOUA y artículo 8 RDUA.
d. Artículo 170 LOUA y articulo 7 RDUA.

24.- La disciplina urbanística se desarrollara de acuerdo con los principios de: 

a. Legalidad, intervención, preventiva, oficialidad, celeridad, eficacia, eficiencia, 
planificación programación y congruencia.
b. Legalidad, intervención, funcionalidad, preventiva, oficialidad, celeridad, eficacia, 
eficiencia, planificación programación y congruencia.
c.- Legalidad, intervención, preventiva, oficialidad, celeridad, eficacia, eficiencia, 
programación y congruencia. 
d.- Legalidad, intervención, preventiva, oficialidad,  celeridad, eficacia, eficiencia, 
planificación y congruencia.

25- Señale la respuesta correcta, conforme al artículo 9 de la LOUA, las determinaciones de 
los planes generales de Ordenación Urbanística, deben: 

a.- Mantener, en lo sustancial, las tipologías edificatorias, las edificabilidades y las 
densidades preexistentes en la ciudad consolidada, salvo en zonas que provengan 
de procesos inadecuados de desarrollo urbano. 
b.- Atender las demandas de vivienda y otros usos de interés privado de acuerdo con las 
características de la comarca o área metropolitana. 
c.- Procurar la coherencia, funcionalidad y accesibilidad de las viviendas, así como su 
equilibrada distribución entre las distintas partes del municipio, sin tener en cuenta la 
calificación urbanística de los terrenos. 
d. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

26.- El RDUA regula las siguientes potestades administrativas: 

a.- La intervención preventiva, las medidas de protección de la legalidad y el régimen de 
infracciones urbanísticas y sus sanciones.
b.-La intervención preventiva, la inspección urbanística, las medidas de protección 
de la legalidad y el régimen de infracciones urbanísticas y sus sanciones. 
c.- La intervención preventiva, la inspección urbanística y el régimen de infracciones 
urbanísticas y sus sanciones.
d.- La intervención preventiva, la inspección urbanística, las medidas de protección de la 
legalidad y el régimen de infracciones urbanísticas.

27.- No está sujeta a previa licencia urbanística municipal: 

a.- La ocupación y la primera utilización de los edificios, establecimientos e instalaciones en 
general, así como la modificación de su uso. 
b.- Las obras que sean objeto de las órdenes de ejecución.
c.- Los movimientos de tierra, la extracción de áridos, la explotación de canteras y el 
depósito de materiales.
d. Todos los supuestos anteriores están sujetos a licencia.

28.- En que artículo del RDUA se recogen los supuestos exceptuados de proyecto técnico: 
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a.- Artículo 16.1
b.- Artículo 18.
c.- Artículo 19.
d.- Articulo 14.

29.- La realización de obras de construcción o edificación e instalación en suelo clasificado 
como no urbanizable, urbanizable sectorizado y no sectorizado y urbano no consolidado que 
contradigan  las  determinaciones  de  la  ordenación  urbanística  aplicable  o  se  ejecuten, 
realicen o desarrollen sin la ordenación urbanística pormenorizada o detallada necesaria, se 
sancionará con multa del: 

a. Ciento cincuenta al doscientos por ciento del la obra ejecutada.
b. Setenta y cinco al ciento cincuenta por ciento del valor de la obra ejecutada.
c. Sesenta y cinco al ciento cincuenta por ciento del valor de la obra ejecutada.
d. Cincuenta al cien por cien del valor de la obra ejecutada.

30. Según la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, las 
licencias municipales sobre parcelaciones se otorgan y expresan bajo la condición de la 
presentación en el municipio de la escritura pública en la que se contenga el acto de 
parcelación: 

a. Dentro de los 3 meses siguientes a su otorgamiento o expedición. 
b. Dentro de los 4 meses siguientes a su otorgamiento o expedición. 
c. Dentro de los 2 meses siguientes a su otorgamiento o expedición.
d. Dentro de los 6 meses siguientes a su otorgamiento o expedición.

31.- Son infracciones urbanísticas graves: 

a. Las parcelaciones urbanísticas en terrenos que tienen el régimen del suelo no urbanizable. 
b. La inobservancia de las medidas cautelares de suspensión ordenadas con motivo del 
ejercicio de la potestad de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del 
orden jurídico perturbado. 
c. La ejecución, realización o desarrollo de actos de parcelación, urbanización, 
construcción o edificación e instalación, o cualquier otro de transformación del uso 
del suelo, que sean contrarios a la ordenación territorial o urbanística. 
d. La prestación de servicios por parte de las empresas suministradoras sin exigir la 
acreditación de la correspondiente licencia cuando ésta proceda, o cuando hubiese 
transcurrido el plazo establecido en la contratación provisional, así como la continuidad en la 
prestación cuando haya sido adoptada la suspensión cautelar.

32. La vigencia de los instrumentos de planeamiento es: 

a. Indefinida. 
b. La fijada por el propio Plan en el programa de actuación.
c. Ocho años divididos en dos cuatrienios.
d. La fijada en el acuerdo de aprobación del Plan.

33. En el procedimiento de concesión de licencias debe constar en todo caso informe técnico 
e informe jurídico según:

a. Artículo 13 RDUA.
b. Artículo 11 RDUA.
c. Artículo 12 RDUA.
d. Artículo 15 RDUA.

34. Según el artículo 85 del RDUA:
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a. Las sanciones impuestas por faltas muy graves y graves prescriben a los cuatro años y  las 
impuestas por faltas leves al año.
b. Las sanciones impuestas por faltas muy graves y graves prescriben a los tres años y  las 
impuestas por faltas leves a los seis meses.
c. Las sanciones impuestas por faltas muy graves y graves prescriben a los tres 
años y  las impuestas por faltas leves al año.
d. Las sanciones impuestas por faltas muy graves y graves prescriben a los cuatro años y  las 
impuestas por faltas leves a los seis meses.

35. El Ayuntamiento o la Consejería con competencia en materia de urbanismo, en su caso, 
sin perjuicio de la correspondiente medida de suspensión acordada, dispondrá la inmediata 
demolición de las actuaciones de urbanización o edificación que sean manifiestamente 
incompatibles con la ordenación urbanística, previa audiencia del interesado, en el plazo 
máximo de: 

a. Dos meses.
b. Un mes.
c. Tres meses.
d. Seis meses.

36. La valoración de los medios de prueba admisibles para la decisión de un procedimiento 
administrativo se realizará de acuerdo con lo establecido en:

a.  La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
b.  La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
c.  La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
d.  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

37.- Según el artículo 46 del RDUA, las medidas, cautelares o definitivas, de protección de la 
legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado previstas en este 
capítulo…. 

a. Sólo podrán adoptarse válidamente mientras los actos estén en curso de 
ejecución, realización o desarrollo y dentro de los seis años siguientes a su 
completa terminación, salvo los actos y usos descritos en el artículo 185.2 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 
b. Sólo podrán adoptarse válidamente mientras los actos estén en curso de ejecución, 
realización o desarrollo y dentro de los cuatro años siguientes a su completa terminación, 
salvo los actos y usos descritos en el artículo 185.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 
c. Sólo podrán adoptarse válidamente mientras los actos estén en curso de ejecución, 
realización o desarrollo y dentro de los cinco años siguientes a su completa terminación, 
salvo los actos y usos descritos en el artículo 185.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.
d. Sólo podrán adoptarse válidamente mientras los actos estén en curso de ejecución, 
realización o desarrollo y dentro de los tres años siguientes a su completa terminación, salvo 
los actos y usos descritos en el artículo 185.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

38.- Las licencias se otorgarán por un plazo determinado tanto para iniciar como para 
terminar los actos amparados por ella. En caso de que no se determine plazo expresamente, 
se entenderán otorgadas bajo la condición legal de la observancia de un año para iniciar las 
obras y de tres años para la terminación de estas según los artículos:

a. Artículo 173.1 LOUA y artículo 20.1 del RDUA.
b. Artículo 172.1 LOUA y artículo 23.1 del RDUA.
c. Artículo 173.1 LOUA y artículo 22.1 del RDUA.
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d.- Artículo 174 LOUA y artículo 21 del RDUA.

39.- En relación con las competencias municipales en materia de urbanismo, es incorrecto 
afirmar que:

a. Se subdividen, conforme a la legislación urbanística de las respectivas 
Comunidades Autónomas, en competencias en la aprobación definitiva del 
planeamiento, en materia de gestión urbanística y de disciplina urbanística. 
b. Las competencias en materia de disciplina urbanística están implícitas en los actos de 
intervención en la edificación y uso del suelo. 
c. Dichas competencias se deben hacer extensivas a la aprobación definitiva de los 
instrumentos de desarrollo.
d. Todas las respuestas son incorrectas.

40.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 189, de la LOUA, las licencias urbanísticas y 
las órdenes de ejecución, así como cualquier otro acto administrativo previsto en la LEY 
7/2002 de 17 de Diciembre, cuyo contenido constituya o habilite de manera manifiesta 
alguna de las infracciones urbanísticas graves o muy graves definidas en la citada ley, 
deberá ser objeto de:

a. Suspensión por el órgano de la Junta de Andalucía.
b. Revisión por el órgano competente.
c. Resolución motivada y comunicación a la Junta de Andalucía.
d. Las respuestas a y c son correctas.

41.-La Resolución expresa de concesión de licencia municipal de obras deberá notificarse: 

a. En el plazo máximo de tres meses 
b. En el plazo máximo de un mes desde la presentación de solicitud 
c. En el plazo legalmente establecido para la notificación de actos administrativos
d. Ninguna de las anteriores es correcta

42.-Según el RDUA, la Resolución por la que se ordena la suspensión de actos sujetos a  
cualquier aprobación o a una licencia urbanística previa podrá notificarse: 

a. Únicamente al promotor de las obras 
b. Al promotor de las obras y al propietario 
c. Indistintamente al promotor, al propietario, al responsable o en su defecto a 
cualquier  persona  que  se  encuentre  en  el  lugar  de  ejecución,  realización  o 
desarrollo, y este relacionada con el mismo.
d. Al Técnico redactor del proyecto y al promotor

43.-La aprobación de los Proyectos de Actuación para actuaciones en suelo no urbanizable, 
se regula : 

a. En el articulo 30 del Decreto 60/2010 de 16 de Marzo de Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía 
b. En el articulo 43 de la ley 7/2002 de 17 de Diciembre de ordenación Urbanística 
de Andalucía 
c. En el articulo 43 del Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de Octubre por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación urbanística.
d. En el articulo 44.1 de la ley 7/2002 de 17 de Diciembre de ordenación Urbanística de 
Andalucía.

44.-El deber de conservación y rehabilitación se regula : 
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a. En el articulo 157 de la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 
b. En el articulo 155 de la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.
c. En el articulo 10 del RD 60/2010 de 16 de Marzo por el que se aprueba el Reglamento de 
Disciplina Urbanística.
d. En el articulo 153 de la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

45.- En que artículo del RDUA se recogen las actuaciones sin licencia u orden de ejecución o 
contraviniendo sus condiciones que legitiman la intervención subsidiaria de la Comunidad 
Autónoma:

a. Artículo 44.
b. Artículo 45.
c. Artículo 54.
d. Artículo 55.

46.- El artículo 11 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía regula:

a. Planes de Sectorización.
b. Planes Parciales de Ordenación.
c. Planes de Ordenación Intermunicipal.
d. Planes Especiales.

47.- Una vez aprobado un Proyecto de Actuación para actuaciones en suelo no urbanizable la 
licencia deberá solicitarse en un plazo máximo de: 

a. 3 meses.
b. 6 meses.
c. 8 meses.
d. Un año.

48.- Según la LOUA los Planes Especiales tienen por objeto: 

a.  El cambio de categoría de terrenos de suelo urbanizable no sectorizado a suelo 
urbanizable sectorizado u ordenado, innovando los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística y complementando la ordenación establecida por éstos. 
b. Establecer la ordenación de áreas concretas, integradas por terrenos situados en dos o 
más términos municipales colindantes, que deban ser objeto de una actuación urbanística 
unitaria.
c. Establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o proteger 
infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos, así como implantar 
aquellas otras actividades caracterizadas como Actuaciones de Interés Público en 
terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable. 
d. El establecimiento, en desarrollo del Plan General de Ordenación Urbanística, de la 
ordenación detallada precisa para la ejecución integrada de sectores enteros en suelo urbano 
no consolidado y en suelo urbanizable, cuando, en su caso, aún no disponga de dicha 
ordenación.  

49.- A los efectos del ejercicio de la potestad de planeamiento corresponde a los municipios 
la aprobación definitiva de: 

a- Las innovaciones de los Planes Generales de Ordenación Urbanística que no 
afecten a la ordenación estructural de éstos.
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b. Cualesquiera instrumentos de planeamiento de ámbito municipal.
c. Planes de Ordenación municipal y de los que deban desarrollarlos, cuando exista acuerdo 
entre los municipios interesados.
d. Las respuestas a y b son correctas.

50.- Según el RDUA (artículo 71) al responsable de dos o más infracciones tipificadas en la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se le impondrán las sanciones correspondientes a cada una 
de ellas, salvo que:

a. Se realice una pluralidad de acciones u omisiones, cada una de ellas constitutiva de un 
mismo tipo de infracción urbanística, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando 
idéntica ocasión. En estos casos se impondrá la sanción más grave de las que correspondan 
a las diversas infracciones urbanísticas y dentro de los márgenes establecidos expresamente 
para ella.

b. Se realice una pluralidad de acciones u omisiones, cada una de ellas constitutiva 
de un mismo tipo de infracción urbanística, en ejecución de un plan preconcebido 
o aprovechando idéntica ocasión. Estos casos se sancionarán, como infracción 
continuada, con la sanción prevista para la infracción más grave, de las que 
correspondan a las diversas infracciones urbanísticas que se impondrá en su mitad 
superior.

c. Se realice una pluralidad de acciones u omisiones, cada una de ellas constitutiva de un 
mismo tipo de infracción urbanística, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando 
idéntica ocasión. En estos casos se impondrá la sanción más grave de las que correspondan 
a las diversas infracciones urbanísticas incrementada en un cincuenta por ciento.

d. Se realice una pluralidad de acciones u omisiones, cada una de ellas constitutiva de un 
mismo tipo de infracción urbanística, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando 
idéntica ocasión. En estos casos se impondrá la sanción más grave de las que correspondan 
a las diversas infracciones urbanísticas incrementada en un veinte por ciento.

Preguntas reserva:

1.- El RDUA tiene por objeto el desarrollo de los: 

a. Titulos IV y V de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.
b. Titulos V y VI de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.
c. Títulos VI y VII de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.
d. Títulos III y IV de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

2.- La aprobación inicial del instrumento de planeamiento obligará al sometimiento de éste a 
información pública por un plazo: 

a. No inferior a 20 días.
b. No inferior a un mes.
c. No inferior a 15 días.
d. No interior a dos meses.

3.-  A los efectos de la LPACAP se entenderá por declaración responsable: 
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a. El documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su 
ejercicio.

b. el documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en el Ordenamiento 
Juridico para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio

c. el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el 
día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e 
inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas.

d. el reconocimiento de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su 
presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección 
que tengan atribuidas las Administraciones Públicas

4.- Las licencias urbanísticas son actos: 

a. Reglados
b. Reglados en cuando al procedimiento y discrecionales en cuanto al contenido.
c. Facultativos y no vinculantes.
d. Discrecionales

5.- ¿Cuál de los siguientes derechos puede suspenderse con carácter general en el estado de 
sitio?
a. El derecho a la libertad religiosa.
b. El derecho de reunión.  
c. El derecho a tutela judicial.
d. El derecho de participación.

6.- Según la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, cuáles 
de los siguientes actos no están sujetos a licencias. 

a. Los movimientos de tierras.
b. Las talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva.
c. Las divisiones y segregaciones de cualquier tipo de suelo.
d. Todos los supuestos anteriores estan sujetos a licencia.
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